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PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1^ Las leyea oblirarán en la Peuínsula, islas

Baleares y Canarias, á los ^einte días de s<^ proniulgación
si en eilas no se di^pusiese otra cusa. Se entiendo hecha ^
la prov<nlgación el día en que termina la inser^ción de la ,
ley eu la Gaceta o8cial. ^

Art. 2' La ignorancia de las leyes no ezcusa de an
onm plim iento.

Art. 3.° Las leyes no tendr:►n efecto retroactiro, si no
disl^uyieren lo contrario.-- (Código ciril vigente).

Neal drereto é Inatruc•ción dt 24 de Enero de 1906.-
Artículu 23. Las Corporaciones provinciales y w^cuicipa-
les abonarán, en primer térn^ino, al Notario 6 Nolácrios que
autoricon las subastas, los derechos por ellos deveuguclus y
1os auplrmrntos adelautades por los mismos, así c^ mo los
derechos de inserción Je los anuncios en los peri^idic•us ofi- ^
ciales, cuidancio de reintF;;rar^e del rematante, si lo hnbie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto pn la regla 8.' drl art. 8^

P.^^ii^TE OFICI^L

Presi^e^cia ^el ^onse^o do ^i^istr^s
------^ .. ^

(Qaceta r'el dla 22 de )rnero.); ^

$. Si. e! h^:z (Q. D. Ci ) y Auguata i

Bewl F'an^iJia continúan en eeta Corte !̂

^ia novedad en au importante ealnd.

--------_ -^ -::--

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EA CÓEDODA Ne9eta8. ruHAa ns cóaDOaePesetas.

I IIa mes. .... 3 IIn mea. ... 4
Trimeatre.. . . . t3 `l8 Trimestre. . . ' 11 Z6 ,

; Seis meses. ... 1G 50 SNis tneeta. ...`l2 úU
; IIn s ŭo. . . . . 33 tin aŭo.. . . . . 45

^ Níimero strelto, 40 cénti»wa de peaeta.

$a Fublica toQos los dia:, wsoeyto los domiaEOa. I

I NOTA 1MPORTANTE.-Iumediatamente qae los se- ^
' ñores Alcaldes y Secretarios reciban este I;or,FTCx dispon- `
' drán que se fije nn ejemplar en e! sitio de costumbre, don I

^ de permanecErá Laeta el reciba del número aiguieute. 1
Í i

ReRUltando que con fecha 1^ de No•

viembr. último loe electores dc! ez

presado término don Fernando Caeti-

l'ejo, don Jnan d«^ Dios Pc+quPño y

don Jo 8 Cuadrado, pres^^^taron en•

crito al Alca ► de Preside•nte del AyntY•

tarr.iento de Fuente ObPjnna, protea•

tan^io de !a cle^-ción, fundsindo^e en

trea he^•hos, que conaidercxn i tegalea,

y eon:

1.° Que al veriHcarae el eorteo de
, ConcejaleR, para designar lae vacan-

Cxobierno civil
as r.s

^Z/Yi;q('d^1 [*!:' l^O)^>l?dE:A

(,'ircular núm, 230

El Feñor ♦ icepreaidente de la Co-
mieión provinclal, con fecha 11 del
actual, recibido en e^te (iobierno el
15, me ccmunica el siguiente acuerdo:

^La Comieión provincial ha vieto
nuevamente, en au aeaión de 8 del ac-
tual, el expediente de reclamacionee
formuladas por ♦ arioe electores de
Fuente Obejuna contra la validez del
sorteo de Concejales que debían ce-
$ar y otroj actea preparatorioa de la
elección municipal de la veriflcada en
dicho pueblo el 12 de Neviembre últi-
mo, aei como bmbibn ha ezaminado
el eapediente general que ha aido on•
viado á virtud de reclamación hecha
al efecto; y

Resultando que veri8cada la men-
cionada elecci^n en lae eiete eeccíonea
de que constan loe tres diatritoa de
4tie ee compene el tbrmins municipal
del eapredsdo pueblo aparece n las
actns levantadaq en lae reapectivas
eeccioaeF, as1 como lt► del eacrutinio
geueral, ein reclamacién ni proteata
de claee alguna;

tes que babían de cuirIrae, ee inclu-
yó e! nombre de nn Coneej^l que ha•
bia falleci^io en Febrero del corriente
año, faltando oon ello á lo preceptua-
do en la Real orden de 19 de Junio de
1889.

2.' Que en la deoignación de loa
presidenteW de las 3desae etectoralee
no se ob^ervó el ordea de prelacibn
eatablecido en el Real decreto de 6 de
Noviembro de 1890, baciendo caro
onioo de uno de loa Sindicow v nom-
brando Concejalea que eblo deben pre-
sidir con carácter Nupletorío; y

3.° Que aegiln el art. 14 del cita•
do Real decreto, en loa casos de reno-
vación ordinaria ó eztraordi^aria la
elección de Concejalea se harA por loe
miemon diatritos que hubieran becbo
las de los aa!íentee, y como por el pri-
mer diatrito habían ocurrido cirtco
vacantea, ana por el aegundo y dos
por el tercero, en eea forma debib ♦e•
riflcarse la elección, no oTsatante lo
cual, y ta:tando l los preceptoa lega-
lee el primer diatrito eligió cuatro
Concejalee y doe en el eegundo;

Resultando que dada vista del men-
cionado eacrito de reclamacionPa t loa
Concejalea electos, éatoe presentaren
ercrito inanifaetando que en cuanto
al primer defecto alegado todo cuqY-
to ee dice acerca de el'o careee de

Las leyea, órdenes y annncios que se manden publicar es
los Bolrtinu o/icialra se han de remitir al Jc•fe políticc,
respectivo, por cuyo condncto ee pasarán í loa editorea de
los mencionados peri8dicos.

(Ordenes de 2 do Abril, dr 3 p 21 d^^ Octubre de 1854.)

Loa seiSores Secretarios cuidarán, b^^jo eu más estrncóa
=esponsabilidad, de cunservar los niímcros de c^te L'^ ^.F•-
T1^, eoleccionados para su c•ncuadernaci^^n, que d^^berá ^•e-
^^ifirarse al final de cada a ŭo.

ADVSxTSxcis.- Conforme con Ia condición 4.A del
^ pliego yue ha servido de },a.e para lu ^uba^ta, no se in-
sertará ningún Pdicto 6 auuncic^ que sed á instancia ^is
parte sin yue abonen los iuteresados el importe de ^u prt-
blicación, 6 garantlceu el psgo, s razón de Zó céntin,os
por línea 6 parte de ella, y la renta de uíiurervs sueltua aí
4^ céntimoe.

I

fnndamento, paes la R^a1 ordPn de el caee de que ^e trata ao ea poaible
19 de Janio de 1889, quA loe denun- cumplir el art. 45 de la le^ Municipal
ciAntea citan, eetab!ece precieamente porque todnA be ConcPj,►Iee t^enen
lo oontrario da le que^ ellos aflrman, igu91 antipiledad, LAy que apelar A
y^habiendo 'eleg^do ocho Concojales un Fortc^o Qtie debe veri8car et Ayun-
per el primer dietríto Pn el ano de tamiento antPe de la bpcca BeñAlada
1903, oe hizo preciNe en la etección para la renovación v eete ee aptir.a>^le
de que se trata e1 eorteo de dgtea pa ± lo miamo cuando ee trata de vacantea
ra la renovocíón de Nu mitad por te-
ner todoa igual antigttHdad y no eatar
determinado cusiles ocupaban vacan-
tes eatraordinariae; ^ue tan infunda-
do como e! anterior ee el aegando de•
fecto que ee menciona, reepecto !► la
presidencia de laa lyieeae e^ectorafee,
^ para convencerse do ello no bay
m+ia que ver el acuerdo del Ayunta•
mietrto, adoptado en la aesión de b de
Novirmbre, y el decreto de la Aloal-
día, dictado ea el ez pediente eiecto•
ral, de lo que aparece que en la de
titrnacibw de presidentoe ee hizo auje•

i

tl^ndoee L los preceptoH legale$; y por
ú!timo, ocupAndoao del tercer becbo
reclamado dican qae en esta última
e!ección ha aido nc+^eaario eubaanar
errorea cometidoe en la de 1903, en la
que, por el diatrito primoro ee habian
elegido ocho Concejalee en vea de eie•
ta quo correspondían, y por el eegua-
de distrito ee eligioren tre9 en vaz de
cuatro, y con lo gecho en este ano ee
)•an normaliLado laa renovacienea que
han de haceras por mitad en loe aios
♦enideroe;

ft.^eultando que al mencionado ea•
crito de defenea ae acompañan ♦a•
riaa certi6cacienee para acreditar la
certeza de los hechoa en que ee apo-
ya la miema defenea;

Coneidera^de en cuanto al pria^er
hec^o denunciado iel aorteo para lae
vacantee, qne eettún la Real orden de
19 de Julio de 1889, invocada por los

^ •teclam.ótes, cnando oomo ocurrió en

ordinariae como de estraordinarias
producidae por fallecimiente, y en eu
csneecuencia, el eorteo de referencia,
cantra el que se reclrma, ae ha ♦eri-
8cado en forma estrictamente legal;

Conoideranio, respecto á la preei-
denci^ de lae Masas electoralee, que
eegún provideacia qus aparece al pá-
rrafo 3.• del eapedieate electoral la
Aleaidía hizo la deeignaeión para loa
mencionades cargoe, atoniéndese á
loe preceptos del articulo lb del Real
iscr^to de 6 de Noviembre de 1891,
todoe loe nonbradoe presidieron ee
porque varioa no se poseaionaron de
eus cargos, por enfermedad ú ecupa-
ciones, aegúcc aparece acredit.^.do por

^ Ailinnnni• A.•mn.in r..w nl C-.....^..n^^

de la Corporación muatcipal, al foIio
8' del mencionado expediente, ain
que reFUtte baberse infringido la lay
reapecto al eztremo de qua ee trat^^;

Coneiderande, rerpecto á la protea-

ta aue rA har.a r^lativa al número d@

Gncejalee elrctoa por el primero y
tegundo di^tritoa, que Negúu se acre-
dita por las certlflcacionoa quo se
acompatlan, en eleccionos anteriore4
ee habia cometide error en el núme-
ro de elesidoq, dando lugar con .ella
á que lae ranovacione9 se hicieran en
forma anormal, ^ lo que se ha hocho
para la ú:tima elección hA sido subsa•
nar ese error y nermalizar la eitua-
cibn para e'eccionee ruceaivae, lo cual
no puede aer motive do nul:dad.

^.a C:rois;óA^.pros.incial aco:dS ^e!
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seetinaar lae reclamacionee preeenta•

da• coatra la va!ides de la eleccióa
ie Concejales verificada en FuMnte

Obe^una en lZ de Noviembre últime,
dec^arando válida la ni•^ma. Cuyo

acuer^o deberá pub^icaree, dentre del
quiIIto día, en el BOLBTIx OFICIAL de

la provincia, conforme A lo diepuerto
en e! art. 6.• del Real decreto de `l4

de l[arzo de 1891.
Lo qne tengo el honor de comuni•

car. !^ V. ^. para ru conocimiento y

efectes, devolviendo el ezpediente.
Dioe guarde L V. g. muehor aIIoa.

Obrdoba 11 de Enero de 1906.-E1
Vicepreeidente ♦., Joeó de Viguera.
-El Secretario, ♦ngel María Caeti•

ñeira. ^
Lo que se publica en eete periódico

oficial en cumplimiento de lae dirposí•
cionee ♦ igentea.

Córdoba 17 de Enero de 1906.-E1
^Fobernador, Joei Sex>aasTlx.

^^i^isterio de Instrucsión pública
Y BSLLAS ARTES

SUBaECRETARiA

En cumplimiento de lo diepneeto en
l^eal orden de eata fecha, eeta Subee•
cretaría anuncia la celebración iel
concureo, entre Profeeorea en nropie-
iad de lae Ercuelaa de Ingenieroe in-
durtrialea, á la aubvención p^►ra am•

pliar estudio• en el eztranjero corrss-
pondiente al atio acadómice de 1906
,á 1907, de que ee oeupa sl art. ^.° dol
^ieal decreto de 8 de 6d ayo de 1903, ó
importa 3.000 peeetas, que percíbirá
el intereeado, ^► razón de 260 peaetaa
cada uno de los doce meeee, deede 1.°
de Octubre de 1906 á 30 de Saptie>tn-
bre ds 1907, acumuladas al haber
pereoaal, previa jurtificación de reri
dencia e• el eztranjero por medio del
certiflcado del Cónaul de Eepaña.

Loe que deeeeu tomar parte en el
eoncureo elegirán libremente la clase
de estudioe que deseen ampliar y el
punto del eztranjero donde han de
-efectuarlos, cuyoa eztremoa rasona•
rán en la inetancia que dirigirán á
asta Subaecretarta por coaducto de
los respectivoaJefea acadómicos, den•
tro dal ímprorrogable término de trea
meaea, ccntado^ deade la publicación
de eate anuncio en 1+^ Q^aceta de Ma •

drid.
El intereeado tendrá la obligación

eetlalada ea el art. 10, y diefrutará
de los benefleioa eBtablecidoe ea el ar
Lículo 11 de dicho Real decreto.

Eyte anuncio deberá publicaree en

loti Boletinea o^eialea de todos lae pro-
^inciae y en !oe tab:onee de anancioe
de loa eatab'ecimientoe decentea; lo
cual se advierte para que las ^utori-
dadea reapectivae diapongan deedo
luege que aei ee verifique.

Madrid R de Enero de 1o06.-E1

Subeecretario, Rosalee.

En cumplimiento de lo diapueeto ea
$eal orden de esta fecha, eeta Subee
cretaría anuncia la cetebración dsl
aoncnreo, entre Profeaoree en propte•
dad de lae Escuelaw de Veterinaria, á
ta ^ub^ención para amrliar aetudiee
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` en el eztraajero correapondiente al
^ aHo aeadómico de 1906 á 1907, de que

' se ocupa el art. 2.° de^ Real decreto
de ^3 de Alayo de 1903, ó ieoporta pe
eetae 3.OW, que percibirá el intereea•
do, á razón de a60 pPaetas cada uno
de loa doce mer^ea, deade 1.' de Oetu•
bre de 1y06 á 30 de Septiembre de
1907, acumuladaa al habar peraonal,
próvia juatificación de reaidencia en
el eatranjrro por medio de eortiflcado
del Cónaul de Eapaíia.

Loa que degeen tomar parte en el
cencurao elegirán libremente la claee
de eatudior que deaeen anpliar y el
punto del eatrasjero donde han de
etectuarloe, cuyoa eztremoa razona•

^ rán en la inetancia que dirijan á esta
Rubaecretaria por conducto de aus Je
fea acadómicos, dentro del improrro^
gable plazo de tres mesee, contadoe
desdQ la publiceción de eete anuncio
en la Q'actta de Madrid.

EI intereeado tendrá la ol•ligación
eeiialada en el art. 10, y diefrutarsL
de loe beneflcioe eatab;ecide• en el
art. 11 de dicho Real decreto.

)Cate anuncio deberá pub;icarae en

los Boletinea oflcialea de todse laa

provinciae y en loa tabloaee de anun
eioa de los er^tablecimientoa docentes;
lo cual ae advierte para que lae Auto-
ridadee redpectivae diapoogan deade
luego que asi ee veriflqne.

Madrid Z de En®ro de 1906.-EI
Bubeecretario, Roealea.

("E}acsts„ d•t día 13 d^ Ei•ro.)

Eeta Subaecretaria hace público, en
cumpfinionto de la Real orden de e9•
ta tasha, que ae preveerlt por coneur-
eo, para anspliar eatudio• en et ea^
traujoro, y correxpoadiente al ailo

aeaclémieo de 1906 907, uaa eubven•

ción al Prof^sarado oIIcial de Iuetitu•
toe, Seccióa de CieQeiaa, eegúa lo die
pueeto en el artículo a.' del Real de

creto de 8 de Ma^ e de 190^.
Cada euivención sor^ de 3,000 pe-

eet^s por aueve moees, acumuladae
al haber del Prof•rer, que las perci•
birá meneualmeato deade 1.' de Oc-
tubre de 1906 ! 30 de Septiea^bre de
1907, juetiica>tde la reaidencia en el
eztrs'jero per certiflcado dol Cóneul

de Erpatla.
Lor concura^atsa elegirl►>a li^re-

mente la clare do eatudioe que deseen
airpliar y el puato def eztranjere don
de han de ef^etuarlo, y preientari ►n,
dentro del plazo de la cenvocatoría,
la iastuaeia opertuna, en la cual ee
ezpreearltn, razoaáadolee, amboe ez-
tremes.

Terminado el p!aze de la eubven-
ciii, el intsresado preeentarl► la Ye
moria ref^rente i loe trabsjoe que ha
^a ef^ctuado, cayas condicio^ee se
pu>,licaráa en la Qaceta, y dará, en
el curso eiguients ^ en el eetableci•
miente deeente á que p•rtenezca, ana
leeeión me>t^ual cuaado menoe eobre
lee >rtiemoe.

> cada uno de eetoe cencureoe pe
drán coaeurrir loe Prefeeeree oflcia-
lee que deesmpeñett en propiedad los
car6or ie Catedriticoe é ♦ n:iliaree
de la seceión eerreependiente.

Lae iaetaneias se dirigir4e, por
condncto de loe Jefee aeadónaicoe, ^ti

eeta Subeecretaria, en el plaso ímpro-
rrogablo de tree meaer, á coutar des
de la publicaci^a de oste anuncio en

la (3acsta dt líadrid.
E,te aeuocio deberl^ publicarae et

los Boletinea ofreialea de todar lae pro•
vincia^ ^ en loe tablone^ de anuar^ioa
dy loe eKtable-•ientoe docentes •o; cual
Be wdvierto para que lea Autoridadee
rerp•ctivae distoegxn deade laHgo
qua arí se voriflque sin máa avieo.

^adrid 10 1e Enero ^ie 1f06.-Ro•

eal^;a.
("(iao°ta„ del día 17 de Enero.j x

En euo.p'imianto de lo diepueato en
la Heal orden de eeta techa, ee anut•
cia la providión por coucursio de una
Cátedra de Dibujo gcomótrico, ♦acan•
te en la Ercuela E!emAntal de Indus
triar ^ Bollas ♦rtea de Zaragoza, de•
tada con el eueido anual de ^ 6()0 pe-
retae y domáe ventajaa que le conc®- F
de la ley.

Cerreependiendo erta vacsnte al ;
eogucdo turno de c•ncuraa, eó^e po 1
drán tomar parte en ó! los Profeeorea ^
auziliare• ó ^yudautee nuoaerarioo ,
de las Eacue!ae induatrialea yue Ileven ^
cinco aiioa de servicioa ó q^-re teegan ^
derechoe adquiridoe, eerfin determi- 1

aa el articulo 49 del Reglameuto de ^
4 de Enero de 1900. ;

Lo' arptraatee dirigiráa sus ins 1
tancias á eete :4iiniaterio en ei tirmi ^
ne improrrorab'e de sesenta díaa, á^

eontar des^de el aiguieut® á la publica j

ción de erte anurtcio en la Qaceta de i

Madrid, per eonducto y cen inforne ^
do aua reapectivor Je:ea, ^ Acompa•
Ssndo loe j uattAcantes de eue móritor Í
^ cendicionee. t

)rrte anuocio debe publisarae en loe
Boletinea o^rcialea da lae provinciae y
por melio de edictos en lae Escurlae
de Artey ó Industriar; lo que se ad-
vierte para que las Autoridaded ree

pectivas diapongan que ari ee verifl-
que bii máa aviro que el preeente.

1ladrid 16 de Enero de 1906. -EI
Subaecrotario, Rosalee.

("(^aceta„ del dia 18 de Enero)

^ iJ Lt^1^i^C^^

pital, ♦ iudo, jornalero, de veinte 1
aeia añoa, rFpreeentado por t?u Procu-

rador don Juan Austria y Carrión ^
dirIgido por el Abogado don Evariato

Gimónez II eacas,^de una parte, y de

la otra R^•f+rel (ionzález Martín, de-
clare,do en rebeldta, y por allo loy ee•
tradoa de ► .luzgado y el eriior Aboga•
do del Eatado, en rac!amación y pa-

ra pleit•ar con el mencionado ftafael
González, del pago de cierta canti-
dad.

Parte di^pn^itiva de la aentencia.-
F,^l^o: que debo dec!arsr y declaro

pobre eu el eentidu legal al mencio-
nado >raurtino Santo'aya y Caeae y

con derecbo !^ dibfrutar de los benofl•
cioa que la ley conceda á loa de n ce
claBe pa^ra el efecto de litigar contrw
Rafael (3onzález lífartín en la recla•
mación que intenta entablar por co-
bro de cierta cantidad.

PublíquesP eeta aentencia Pn eí Bo-
LELix OFICIAL de eeta prov1IICia, :^^

mitióndose para ello teatimonio de en

cabeza y narte diapoaitiva, con ofl-
cio al setior Qobernador civil de la
m1Nma.

Ael por eqta senteneia, de8nitiva-
mente juzgmndo, lo pronuncio, man-
do y flrmo.-AtFjsndro Roririguez ^
Silva.

Pronunciamiento.-En ^a ciudad de

Córdoba á diez y eeie de Rnero de mil
novecieotoa aeis, el aeñor dou Alejan-
dro Rodrígu^z y 9i!va, Juez de prime•

ra inrtancia de 1a miama y eu p^ ► rtide,
dió y pronunció la anterior a^ntencia
ea audiencia pública de este dia, e!•
presencia de variae pereoaaa y de mi
el infra^cripto l;ycribano, de que doy

fe.-L^eenciado J. Antoaio 5fontero.
l.o inserto correaponde á la letra

eon eu original, á que me re^nito; y
ea cumplimiento de 1o mandwdo, ^
para eu inaerción en el Bot.sTtx O1^I-
cls[. de esta provinc a, ezpi^o al pre-
sente en Cór, Ĵ oba á diez y ae;a de 1Cne•
ro de mil no^ecientos eeia.-Licen•
ciado J. Antonie Montero.

Nitm. 218

Don Alrjq*dro Bod^lgnes y Silva, Jnes de
ins ►ruccióu de ebta oiudad v en partido.
Por la Rr tp e en e reqnieitoria, en

^ nombre de y. M. el Rey (q. D, g,)^ Be

COItDOBA
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Don Jaan Antenio 3tontero y G}onallea, Li- ^
cenciado ea Derecho c[vil y Canónico y.
Eacribano d•1 J uzgado de pr.mera indtau- ^
oia de ^ara ciudad. j

Doy fe: que en dicho Juzgado y por ;

ante mí re han aeguido autod, incideu- ;
te de pobreza, á iuatancia de Faue• ^
tino Sautolaya y Caaae, repreeentado `
por au procurador dcn J^an Auatria ;
y Carrión, en loa cualea ha recaido ;
aentencia, cuya cabeza y parte dia ^
pot,itiva, con eu pronuuciamiento, di• ^
cen aei:

cita, llama y emplaza ai proce^ado
don Juari Rodrígaez del Villar, para
que en el tórmi^^o de diez dia^, á con•
tar deede eu in^erción on la Qaceta ds
Madrid, comparezca ante eate Juaga-
do, calle Góngora (Palacio de Juati-
cia), á fln de hacerle aaber la termi-
nación del aumario reguido contra eI
m^smo y otro por reeiatencia á agen-
tea de la autoridad, y emp^az^ ►r^u pa•
ra ante eata Audiencia provincial;
bajo apercibimiento que de no com-
parecer µerá declarado rebeldr.

A1 propio tiempo rnego y encargo
á todae las antoridades, aal civiles
como miiiteree y de la poli^sla judi-
cial, procedan á la buecn, caprura y
conducción A la cárcol de eata ciu-
dad, y á mi dispoeición, de dicho pro•

ceaado, cuyaa aeflae son: eatatura ba-
ja, co'or moreno, ojos azulea, pslo
castaíio oacuro, bigote idem, barba
afeitada, y como particular algo cal•
vo, de treinta y aeie añoa, hijo d^
Santiago y Concepción, natural de
Santa Criatina, cayedo con doQa Ar-
manda Marchand Leluyán, de profe•
sión abogado, ^ el cual tuvo en domi-
ci.io en esta ciudai, ca le Olmillo,
número eeie.

Í
Cabaza.-^n la ciudad de Cdrdoba ;

á diez y eeie de Enero de mil nove ^
cientoa seie, el eeñor don Alejandro ^
Rodriguez y t3ilva, Juez de primora ^
inatancia de la ynisma ^ eu partido: ;
ViNtos los presentea autoa, demanda i
iqcidental de pobreza, eeguidoa á ina- '
tancia de Fauatiao Santolaya y Cs- ^
eaa, vocino de Villar de M^ya, pro• •
vincia de Soria, reridente en eAta cs • t
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D^^da en Córdol4a á quince de Ena•
ro de mil novecientoe aeie.-Alejan•
dro Rodriguez y S! t vK. -- E! actuario,

"Tsedomiro Ferur^n ^c•z

MONTORO

Nhn 411

Don Bafael Cria9o Piédrola, Juea mnnicipal
de erta cindad y ac^idental de inetrnootón
de la miema y Hn partido por eatar neando
de licencia El propietario.
Por la presente, que ae inaertará en

a Qaceta de :Nadrid y BOr.FTIN OFI
CIAI, de eata proviucin, ee ruega y en-
carga á todas las autoridadeB, tanto
cívilee como militarea y demáe indi•
viduoe de la policía judicial de la na-
ción, procedan á la bueca de lae doe
caballeriae cuyae eeriae al Snal ee ez•
presarán, y un apar^.jo, de la propie•
dad del vecino de Villafranca Martín
8ánchez Navarro, que la noche del
dos a! tres del actual d^saparecieron
de un chozo de chamiza que hay in •
mediato á la caea que egiate en la 8a •
ca llamada ht,erta de San Francia
co ^ fa del Convento, término de
$á muz, lae cualee las tenia asegu

en la Sociedad titufada ^EI Fé-
nraAgrícola,^ domici^iada en Madrid,

procedieedo tamb!én á la buaca y

^ptura del autor ó autores del hecho,

7 ceao de Fer habidoe unoe y otroq loo
pondrán á diepoaición de eate Juzga-

do, aque!'as con lae pereonae en cuyo

poder ee encuentren, ai no acreditan

eu legitima adquiaición, y é^toa en la
c$rcel de eete partido; puee asl lo

^'tepgo acordado en la causa que ine•
truyo por indicado hecho.

Dada en Montoro á docs de Enero
de mif novecientoa eeie.-Raf^+el Cria•

^
do.^al actuario, Juan Fernández.

! Se!!aa de laa caballeríaa

Una yegua de diez y aeie añoe, cas •
ta$a^ ^n metro treiata y ocho centl-
aletroe de alzada, lucero pequeílo, lu-

i ^ae entre loe hollarea y bebe con el
auPerior.

Un mulo de cinco años, un metro
treinta y cinco centimetros, castaffo,

; ^ ĉ̂ rio, dos sobromanos fogueadae y
l atricer del aparejo en los coatil!a-
' r^i ambas de raza eepañe'a, y lle•

van e1 hierro do la Compañia de Se-
$uros ^El Féniz Agrícoia.•

POSADAS
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^Op l^danuel Varqae Lnna, Lieenoiado en
Vereobo, Jner mnaicipal de est9 villa é
iateriuo de inatruc^idn de la miema y en
partide.

Por virtud de la preAente requioito^
ria, qus Be ineertará en la (3aceta de
^ndtid y $OLETIN OFICIAL de eata
pro^incia, ruego y encargo 4 toda

cla^e de autoridadee, tanto civilea co•

mo militarer y demáe individuoe de
1a policia judicial, practiquen activae
y eficace^ di!igenciae para la bueca y

reacate de las cuatro caball®rfae que
r4 continuación re roreffa► n, de la pro•
piedad de doa Indalecio (iarcia y
Garcia, que fueron hurtadae la noche
del d1a cinco de loe corrientee, en el

a^ . eitío aombrado Cortijo 2^uevo, térmi
ao de elmodóvar del Rio; y caeo d•
rer h;bidas lar ^ongan á diapor(ciba
ds eate Juzgado con la• persoeae en

83 Di^ I^N61:0 D1^ 1lOd

cnyo poder Ae encuentren, ai no acre
^ ditan au legttima adquiaición; puea

aeí lo tt^ngo acordado en el aur>oar^o
que inatruyo con tal motivo.

Dada en Posadar á catorce de Ena-
ro de mil novecientoi aeia.-Manuel

Vergan.-El Eacribano, Licenciado
Joaquin IgleBias.

Señaa.

1708 pOtr08 Caotail0i OSC11r09, U00

de ei oe iucero, con una berrufia en
!a corona de! ceaco de la mano dere-

cha, herrados en el anca derecha.-
Otro potro caetaño c'aro, lucero, cal-
zado de la mana derPCha y herrads
ccmo lo^ anterior•^. Todoa ello^ de
trea affos d• edad y de doe á cinco
dedoa másde la marca.-Y un eulo
de doa añoe, negro, pelicaao y con el

hierro A. (1. en la tabla izquierda del
cuello.

^^^ncia ejzcutira de B ^Imet
ZONA DE 1rUENTE OBEJUNA
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Bubaata ie bienea in+ntceblea

Don Jnan CaTtro Yeriao, It3oandador enbal

terao de contrit+aoioaea de esta sona de

Fnente Obajnna.

Hago eaber: que en el eapediente
de apremio que inatruyo contra lo•^
individuoe dNudorea á la Hacienda pá
blica por c•ncepto de contribución te-

rritotial del ejercicio de 1905 y atra

eoa, he acordado en providencia de
eate día onagenar en páblica euba^ta

lae flncae que á continuación as ez-
preaan, propiedad de loa mirmoe,
á eaber:

h'ombrea de loa deudorea, deacripción

de l08 bienea inmueblea que ae aacan

á auhuats y valor aepún capitalita •

cióx.

DBbito principal, apremioe y coetas
106`28.-Juan Arenaio, por au eepo•
ea.-Una caaa habitación en la villa
de PEñarroya, del término de Belmez,
ain número da gobierno ni nombre da
cal:o, que linda por ru d®rdcha en-
traudo cor ► otra de ^ntunio Barrena,
izquierda Criatóbal Sftnchez y eapal•
da Saturnino Fernendez. Capitalizado
au imponible arroja un valor de qui^
nientae veinte y cinco pesetas 62b

Débito principal, apremios y coetas
99`9Fi peaetas.-Angel Amor ExprSai-
to.-Una casa habitacion eu dicha vi-

lla de Peilarroya, ain número ni trom•
bre de ca!!e. que linda por eu derecha

entrando con otra de Alanuel Caballe-

ro, izquierda la de Frunciaco Caballe-
ro y eapalda Juan Ortega. Capitali-
zade au imponible arroja un valor de
quinientaa veinte y cinco pesetar 6`^5

Débito principal, apremioa y coytas
20'60 pes•^tae.-Manuel Augusto Do-
mínguez.-Una casa habitación en el

referido pueblo de Prñarroya, ein nú-
mero ni nombre de calle, que linda
por en derecha entran3o con la calle,

izquierda Qabino del Eapartal y ee-

palda Criatóbal Bánchez. Oapitaliza•
do eu imponible arroja un valor de

quinientaa vainte y cinco posetas 62b
DAl,ito principa^, apremioe y cootao

3

23`89 pesPtaa.-Prancieco Cendrero talizado eu ímponible arroj.+ uu valor
Sanz.-Una huza do tierra de aeis ce
lemines, en ei puerto de Peñarroya,

de este término, que linda al Norte
con terrenoe de Fr^►nciyco Chavea ,
Sur loN de Juan Mohe iano, Este Jaan
Fernández y 09ste Francieco Molero.

Capitalizadc au imponible arroja un

v,^lor de cuarenta peeetaa 40

Otra ha:a de tierra de seis celemi-

nee, en el mi-mo eitio quA la ^ ► nterior,

quo linda al Norte Angel R•^bae, 3ur

Fé;ia Mo ina. E^te Vlctor Mohedano

y Oeate Jac.ipt^^ Molero. Capitalizado

^u imponiblo arroja un valor de cua-
renta pesetae 40

Débito principal, apremioe y coatas
3ú`2G peaetaa.-^anuel Santiago Cua-

drado.-Una caea en la ezpresada
vilta de Peffarroya, de eate término,
ein búmero ni nombre de calle, que
linda por au derecha entrKndo con
solxr, izquierda Manuel Cabal,ero y

eapalda cercado. CapitalizH^io su im-
ponib'e arroja un valor de tre^c <^ntae

veinte y cinco peeetae- 32b

Débito princlpal, apremioa y coataa
290`G6 pesetae.-Pedro Caati;!ejo Ro•
driguez, de igual ve ĉiniad.-U,.a ha-

za de t^erra de trey fanegay, en la
Hoyuela de Peíiarroya, do eate térmi

^ no, qua linda al Norte con terranos

? de la viuda de Pedro A!n •rtoa, Sur

:` Jacinto >do'ero, Eat^ Toribio Fernán•
^ dez y Oeste León Mo'ina. Cupit<► ii:a-
; do au impouible arroja un va'or de

ciento veinte peeataa 120

Una caaa h3bitacióa, eitr uúmero

ni nombre de caLe, en el barrio de
i'effarroya, término municipa! c1e Bel-
mez, de uua eztsn-ión Pup •rftci:+( de
diez metroa do fdchada por veinte y
cinco metros y ochPntacentimetros de
fondo, que ^inda por eu derecha en-
traudo con caea de JoEé Maria Zújt^r,

izquierda con !a d^ la viuda de Fran-
cisco Lozano y por la eepa d^+ con ha-
zas de Rafael Pérez, 6oy do Alcjan

dro Pérez. Capita izr+do eu imponible

arroja uu valor de mil tre+cient ŭa pe-
aetae 1^

Débito principal, aprPmios y coetae
107'10 peeetay.-Tiburcio Eycribano.
-Una casa habirct,^ión ea referido
barrio de PeQRrro^a, de ^> tA térmi•

no, que linda por au derecha entran-

do con la de Cecilio Redondo y por la
izquierda con la de Jo-8 ^ío.ero. Ca•
pitalizado eu imponible arroja ua va•
lor de tr•gcientas cincuont^^ pasetaa

360

Débito priooipal, apremio4 y costae
60'8^ peaeta^.-Ramón Ferret Baye.
-Una caea habitación en !r. calle de
lae Parras, de Peffarroya, dP e^te t8r•
mino, que linda por eu derecha en•
trando con otra de Jo^é 5á^iches, iz
quierda la de Victoriano Lozano y ee-
palda terreno del común. Cap^taliza-
do au imponibla arrojb un valor de
treacientaa ciucuenta peaetas 3b0

Débito principal, apremioe r coata•
62`60 pesetaa.-^dodeeto (larcía bar-
tinez, de igual vecindad.-Una caaa
habitación en la ca'1• Ohecura, del
barrio de tuffarroya, de erto térmi•
no, que linda por au derecha entran-
do oon otra de Juan liodrlguez ó iz•
quiorda la de Angel Mohedano. Capi-

? de treaeíeatae ♦einte y crnco peae-
^ tas 326

Débito principal, apremioa y coatae
^ 43 40 peaetaa.-• Victoriano Lozano

Fernández.-Una ¢a^a habitación eio:
! número de gobierne, en a calle ds
^ lae Parraa, dal barrio de P.^ ŭarroya,

de eete térBnino, que lin^a por au de•
^ recba entrando con otra de R+món
t Ferret, izquierda Saluetiano Farnán-
r drz y eapalda terrenoa del común.
^(`apitalizado ou imponible arroj i ua
{{l valor de trescientae cincuenta peae-
i tae 3^

Débito principal, apremios y costae
6'18 pesetas.-Juan ñ[ohedaoo Cár-
denas.-Urra haza de ti3rra huerto en
loe ruedoa de Peffarroya, de eyte tér-
mine, qu® linda at Norte con terrenos
de Francieco ilteliado, Sur loa de Jo-
eé Molero, Este Juan Csyti!le^o y Oae-
te ídanue; P,►z; au cabida ea de aeis ce-
leminee, y capitalizado su impouibla
arroja un valor do ciento eeaento^ pe•
•etaa 16(t

Dbbito principal, apreenioa y costae^
^0`35 peaetas.-Pedro Santos Malla-
do.-Una caea habitación en la calla
de laa Parrao del barrio de Peóarro-
ya, de eete tbrmino, que linda por en
derecha entrando con otra de la viw

da de Rafael Farnández é izquierda.

la de Fiora Fernández. OaprtalizadQ
eu imponible arr^^j ^ un valor de trea•
cientae cincuenta p•aetad 3b(1

Dbbito principal, apre^mloe y coatas
, 61'3b peeetae.-Manuel TPjAda.-Uns

aaea habitación en el barrio de Prña-

^ rroya, de este término, Ain númrro ni

i nombre de calle, que linda por en d!e-

^ recha entraado ó izquierda con calls

} y por la eppalda Juan ;l^^+nuelCerrato.

Oapitalizado eu imponible arroja aa

^ valor de treecientae cincuentae peae•

tae 3^
Todas la9 flncae aateriormqnte dee-

critae, aesún el Regigtro de la pro•
piedad, se hallan librea de gravámo-
nes.

Débito principal, apromioe y cootas
68•57 pesetae.-Juan Ortega Barre-
ra.-Una casa lsabitación en la calls
Obecura del barrio de Peñarroya, de
eate término, ein número de gobier•
no, que linda por eu dcrecha entraa•
do con otra de Angel ldohedano, iz•
quierds hace esquina á la calle y ea-
palda con la de dngel Rubae. Capita-
lizedo eu imponible arroja un valor da
treacientae cincuentas peaetaa 360

La finca anterior ee halla gravada
con las diguientea cargae:

1.• Una hipoteca á favor de dog
Caator del Rey Tejada, según eacri•
tura otorgada ea esta villa ante et
Notario don Venancio Lozano y Glue-
rra, con fecha 1.° de Enero de 1994a
respondieHde de eet•cientae aetenta y
ocho pesetaa; y

2.` Un embargo en juicio verba[
civil seguido en el Juzgado municipaL
de dicha •ilta á inetancia del referido•
don Caetor del Rey, por el que res-
ponde la ezpreaada finca de doecien-
tae cincuenta pesetas de priacipal y
cieato veinte y einco para coetaa-
Siendo por eeta cauea admisiblee er^
la eubaeta propoeiclonea que oubra^ç
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el importe de euedescubiertos por con
tribucionee; será de cuenta del adju•
dicatario el pego y cancelación de di•

cbos gravámenee.
La euba^ta ee veri8cará bajo mi

preeid« ncia, en lae Casae ConFiatoria
lee dP eeta villa, el dia 26 del a< tual,
y hora de lee doce, en la que eerán
poeturae admisibles laa que cubran
lae dos terceras partee de la capitali
zación.

Para
vierte:

conocimiento eeneral ae ad-

1.° Que los deuderee, r;us causa-
babientea y l^ e acreedorea hipoteca•
rior, en au caeo, puedan librar laa IIn-
cas haeta el momento de celebrarse
la tubasta, pagando el principal, re•
cargoe y coatas y demla aastoe del
procedimiento.

2.° Que los títnloe de prc•piedad
^e los ^nmuebles estarán de manifles-
to en erta c flcina ba^ta el dia de la
celebración de aqael ecto, ei son pre-
aentadoe por ]oa deudoree, como ee
9ea tienen reclamados, y si carecieeen
de elloe, se snp^ir• ^u falta en la
forma que previene la vigente Ley
hip^^tecari:c •

3.° Que será requieíto ind3epensa•
ble para tomar parte en la eubasta,
que ioa licitadoroe depoeiten previa-
mente en la >NeFa de la preaidEncia
el cinco por ciento del va'or liquido
dado á loa bieneo ^ae i^tenten re•
matar.

4.° Que es obligación del rema-
tante cnttegar en el acto la dif^ren.

$ur !oe de Francieco Torrico, E^te ca•
mino 9 Oeete loe de Antonio ffiolero.

^ Capitalizudo eu imponiblo arroja un
va'or dP veinte peeetae 20

Déhito princ•ipa ► , aprcm oe y costae
153 30 pereta^.-Joró Caballero Bení-
t« z(pr im« r« ), vecino de Doña Rama.
- Una hezs do tierra de tres celemi
n^ a, dEatir.ada á hortaii^a, al sit;o del

^ RoblPdillo, de eete término, que linda
; al Norte con terrenoe de Mnnuel Con•
^ suegra, 8ur los de Manuel Romero,
^ F.ate los de Jueto Aranda y Oerte los
^ de DieRo León. Capita!izado su impo-

nib!e arroja un valor de trrscientae
peeetae 300

Otro pedaso de terreno p!antado de
viíla, de cabida de sPis celPmines, al
Pitic de la umbria do Barbafea, de es
te tértnir,o, que tinda ai Norte con
tierras de Label So!onio, 3ur máe de
1lattaR Ort^ ga, Este los de Juan Mo-
reno y 0• ste las de André^ Ortega.
Capit^liz :do Fu itr^ponib!e Frroja un
valor de dofcientae pesetas 200

DL^bito principRl, c«prf mioN y coeta9
33'85 per.etas.-Frencisco0rtega Cas•
tillejo, de !a mitima vecindad.-IIna
haza de tierra c'e cuatro fanegae, al
Eitio del ltarque a ^o de este térmi
no, que lind:^ aI Norte con tiPrrae de
I)iego León, Sur las d^ Juan Hereriia,
E^te las d«^ Dcmingo Caballero y Oee•
te lae de Isabel Caba lero. Capita'.iza•
do su impcnib'e arroja un valor de
ciento ePFenta pe5etas 160

Débito principal, apremice y co^tas
43'30 peHetae.-Primitivo Ortega y
Ituiz, de !a mirma vec'ndad.-Una
haza rie tierra de seiE cel^mine?, al si
tio del Fa', e, dP rE.te térsoino, que lin-
d,+ a' IV'ort^^ y E-te con tFrrer.os de
Tou,9F Ruíz, Snr mAN c«t^ M^^nct ;fto
reno y Orste :os de Ca.liato Herodia,
Cahitalizado su imponib'e arroja un
valor de cicnto cuarenta peaetay 140

oia entre el importe del depóeito conti••
tituido y el preeio^ de la adjudica•
ción; y

6.° Que ei hecha eota n• pud'era

nltimaree la ver,ta por negarse el ad-
jodicatario á la entrega del precio ^lel
remate, ee decr^tarQ la pérdida del

^ dfpesito que ingreearQ ► en las ercae
del Tesoropúbiicocomorecursoaoven•
tualee.

Dado en Beim4z á 10 de gnoro de
1906.-JuF: n de Castro.
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Subasta de bienea inmuebles

Dcn JLan C^3tro Merino, Becandodor kubal-
terio dP ccntr^bucioie• de e•ta sona de
Fner.te Ubrjsn^.

Ilago saber: que en eapedicnte eje^
cutivo de apremio que inetruso ccn•
tra los individuos qus se diri^n deudo-
ree á la Hacienda pública pcr eoncep.
to de contribución territorial g iadus•
trial del ejercicio de 190b y atraeos,
he acordndo, en provídencia da este
dia, enagenar en pública suba^.ta laa
8ncay que á continuación se eapre•

san, propiedad de lod mirmoe, á sa•

ber:

^Vombrea de los deudoret, descripeión

de loe bienes ánmuehles que se sacan

á sabasta y z•al.or aPgtin capitaliza•

cibn.

Contribución terrftorial

Dóbito prinripal, apremios y coatas
18'40 peaetae.-Antonío Capilia Ba•
mos, veeino de la aldea de Ho^o.-
Una haza de tierra de oeiy celemines,
al sitío de Pozuelo, en el ruedo del Ho^
yo, de eete término, que linda al Nor-

^te con terrenos de Antenio Barrena,

C`ontribución indu^trial

Débito principal, apremios y costae
6•14`41 peeetae. - Brau^io Pedrajas
3lurilio, vecino de Be'mez.-Cna ca-
ea habitación en la calle Escambrone-
ra, de eate término, que linda par eu
derecha entrando esquina con el ca-
llejón de la Iglesia, izquierda con ea-
sa de Juan Gorditlo y espalda con la
de don Antonio Baisoe Nacarro. Ca-
pitalizado sn imponible arroja un va•
lor de ochocientae veinte y cinco pe•
eetae 836

Débíto principal, apremios y eoatae
112'8ti pesetas.-José Amaro Rome•
ro, vecino de Peñayorra.-Uua casa
habitación en el barrio de Peiiarroya,
de este término, sin número de ge•
bierno ni nombre de calle, que linda
por su derecha entrando con otra de
JosO Noguera, izquierda la de Qrego-
rio Cabrera y ePpalda la de Catali•
na Molero. Capitalizado sn imponible
arroja un valor de quinientae veinto
y cinco peaetas 626

La eubasta se veri8cará bajo mi
presidencia, en las Caeae ConsiFteria-
lee de eBta villa, el dia 29 del actnal,

^ y hora de las doce, en la que serán
poeturas admisiblea tae que cubran
lae doe terceras partes de la capitali
zación.

Para conocimiento óeneral se ad-
vierte:

1.' Que loe ieudores, eue causa-

habiented y los acreedoree hipoteca-

rioa, eD 6u raeo, pueden librar las fln•

cas ha^ta of momento de ce'ebraree

la subarta, pagaudo el principal, re-
cargos y coNtae y demáo gaetos del
procedimiento.

2.• Que loa títuloe de propiedad
de loe inmueblee eatarán de mat+i8es
to en eeta c Scina haata el dia de la

• celobración de aquel acto, ei son pre
sentaaoa por loe deudoree, como se
lea tienen reclamadoe, y si carecienen
de eilos, sa euplirL au falta en la for
ma que previene la vigente ley Hipo-
tecaria.

3.' Que eerá requisito indispensa•
ble para tomar parte en la aubasta,
que los licitadoree depeeiten previa-

mente en la mesa de la presidencia el

cinco por ciec^to del valor liquido da

do á los bienes que intenten rematar.

4° Que ea obligac•ión del r^matan-
te entregar en el acto la diferencia

`: entre el importe del depóeito coneti
'• tuido v ^l precio de la adjudicación; y
^ 6.° QuQ si hecha eata no pudiera
; ultimr•rse le venta por negar^e el ad

judicatario á la entrega del precio del
remate, ao decretarA la pérdida del
depósito que inbleeará eD Iae arcas

: de ► Teeoropúblicocomorecuraoseven-
` tua^es.
^ Dado en Belmez A 11 de ?dnero de

1906.-Juan de Ca^tro.

-^^^j^^^^ ^^ ^^^^^^^^^^

En apoyo do la advertencia
que se hace en la cabeza de este

pé -'iódico oficis.l, 3• para mejor in-

teligencia de cuantoa en el or-

den oticial ó particulai publiquen

anuncioe, aea cual fuere au pro-

aedencia, ee inaertan á oontinna-

oión varioe artícalos del Real de•

areto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
diciones ae conaignarán necesa-
ria^t^Lte entrc. otraa la obLga->^ >

^ ción del rematante de pagar los
` anuncios, honorarios devengadoa
^ y enplementoe adelantadoa por el

# Notario ó Notarioe qne autoricen
^ la auh^tata, escriturxa, y en ^ene•

ral, toda clase de gastoa que oca
aione la aubasta y formaliaacióa
de1 contrsto.

Art. 9° El anuncio habrá de
oontet^er loe pliegoa de condicio•
nes del contrato, eiempre que la
cuantía total de éste ezceda de
60.000 peeetae.

Art. 23. La8 C o r p o r aoionea
provinoialea y municipales abo-

^ aarán, en primer término, al No-
tario ó Notarioe que sutoriae>r
lae subaataa, los derechoa - por
ellos devengsdoa y loe auplbinen
tos adelantadoe por loe miem

. aei como loe derechoe de inser•

i aión de los anunoioe en loe p+^
= riódiooe oficialea, enidando de rw^•
^ iategrarse del rema;;ante, ai
^ hubiere, del importe total de 1•
^ referidos gaHtoe, de cuyo car
' eon, con arreglo á lo diepue5to
^ la regla 8.' del art. 8.'

Laa Corporaoionee provia^cia-
lee y municipalee no proceclerá^o
s^l otorgamiento de la eacriturs
de loa contratoa en que tal ins•'• ^

•trumento público ee eaija, '
. que, en el acto de referencia, •
hiban loa rematantee el reaguat^
do de haber conatituído ls. fi

t dAfinitiva

En la imprenta del "Piario
Córdoba„ Letrados l S se lta!1
de oenta los impresoa siguientes:
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L^S E^.PEDIEN^i1>:;
^ tea para guardaa3 jur^:doe. ^^

REPARTIM^ ENT^I
dd c;c►nsumos y li^ta c;obratori^s.

CUENT.AS
de caudalPS y de ordenación.

T, A ^! t~^-TTT ^, ^t
parn la compra p venta d4 caba^
llarfas.

Presupue^toe
de gastos é ingresos carcelari

AIP:^N ^IC^ú ^
!^ loa aa^illaranŭentoa de rústica r
urbana.

Cédula^ de apremio
de segundo grado, con arreglo g
la InstrncciGn de 26 de Abril de
1900.

DECLARACIONES
de alta y bpja de in iustrial.

PRE S ^JPUESTC3S
RELAC^nNE S ^á

para el empadronamiento de Ju-^
radoa.

RECIBOS
para la cobranza del impnesto d
consumos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresoe ' (^aetoa^;

Padrón industrial
Listae de embarqne
con arreglo al último modelo.

. i

I^nprenta del Diario de Córd^ba.
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